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Asociación de Gestores de Residuos de 
Demolición y Construcción de CyL 
Avda. Suero de Quiñones nº 32, bajo 
24002 - León 

 

Se ha recibido en esta Dirección General las sugerencias formuladas por esa entidad al 

proyecto de decreto por el que se regula el régimen de vigilancia, inspección y control de las 

actividades e instalaciones potencialmente contaminadoras en Castilla y León, y se crea y 

regula el Registro de Organismos de Control Ambiental Acreditados. 

Agradecemos las aportaciones remitidas ya que nos ayudan a mejorar el texto.  En relación 

con ellas, se hacen las siguientes consideraciones: 

Esa entidad plantea en términos generales que no se cargue a las empresas gestoras de 

RCD con las tasas o los costes de las inspecciones, pues deberían ser financiados por la 

propia Administración Autonómica. No obstante, tal y como se indica en el preámbulo, se 

considera necesario que sean los titulares de las instalaciones y actividades dentro del ámbito 

de aplicación de este decreto quienes asuman los costes derivados de las inspecciones 

ambientales, atendiendo al principio de “quien contamina paga”. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

José Manuel Jiménez Blázquez 
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Firmado: JOSE MANUEL JIMENEZ BLAZQUEZ 
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Aplicación Código CSV Fecha de registro

DEHU DEHU-1b17-ff48-8f06-cefa-5720-8098-252b-d353 02/10/2023

Expediente URL de validación DNI/NIE del interesado

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser
vicios/consultaCSV.htm

G09547191

DEHU-1b17-ff48-8f06-cefa-5720-8098-252b-d353

El servicio de Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHÚ)
certifica que:

Ante la DEHÚ comparece la entidad:

Documento asociado: G09547191

Nombre/Razón social: AGERDCYL

Representada por:

Documento: 09315127N

Nombre: FRANCISCO JAVIER LLORENTE MUÑOZ

En calidad de TITULAR para ACEPTAR la notificación puesta a disposición en la DEHÚ:

Identificador: 643732

Remitida por: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Concepto: Respuesta aportaciones

Fecha de puesta a disposición: 02/10/2023 09:13

Fecha aceptación: 02/10/2023 09:36
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Asociación de Organismos de Control 
Acreditados de CYL (ASOCACYL) 
C/ Bajada de la Libertad nº 6, 1º Izqda. 

      47002 - Valladolid 

 

Se ha recibido en esta Dirección General las sugerencias formuladas por esa entidad al 

proyecto de decreto por el que se regula el régimen de vigilancia, inspección y control de las 

actividades e instalaciones potencialmente contaminadoras en Castilla y León, y se crea y 

regula el Registro de Organismos de Control Ambiental Acreditados. 

Agradecemos las aportaciones remitidas ya que nos ayudan a mejorar el texto.  En relación 

con ellas, se hacen las siguientes consideraciones: 

Comentario 1: En relación con el artículo 5, se mantiene la redacción actual al considerar que 

las concreciones que solicita esa entidad se realizarán en los “Procedimientos de Evaluación 

de la Conformidad” que se mencionan en diferentes artículos del texto, y que se aprobarán 

con posterioridad a la aprobación de este Decreto.  

 

Comentario 2: En relación a los requisitos que deben cumplir los OCAA en el artículo 5.2 b) 

del proyecto de decreto, no se recoge la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 ya que es para 

laboratorios de ensayo. Con la participación de los organismos de control se persigue no tanto 

la toma de muestras y análisis de las mismas, sino la comprobación del cumplimiento de la 

normativa y de las condiciones particulares de las autorizaciones. Por ello, se considera que 

lo relevante es la acreditación como organismo de inspección a través de la UNE-EN ISO/IEC 

17020. 

 

Comentario 3. Artículo 6.1 b) se redacta de la siguiente manera, siguiendo su sugerencia: 

“Actualizar ante la Consejería el alcance de la acreditación en vigor emitido por el organismo 

de acreditación”. 

Comentario 4: De acuerdo con su sugerencia, el apartado g) del artículo 6 se ha eliminado. 

Comentario 5, 7 y 8: Se mantiene la redacción actual del artículo 22.2 al considerar que las 

concreciones que solicita esa entidad se realizarán en los “Procedimientos de Evaluación de 
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la Conformidad” que se mencionan en diferentes artículos del texto, y que se aprobarán con 

posterioridad a la publicación de este Decreto. 

Comentario 6: En relación con el artículo 7, al haberse eliminado el tipo de acreditación A, B 

o C, es necesario establecer criterios para garantizar la imprescindible salvaguarda de la 

imparcialidad en sus actuaciones; estos criterios no pueden quedar abiertos a elección o 

negociación entre partes interesadas. Por otro lado, el régimen de incompatibilidades debe 

ser homogéneo, general y directamente aplicable para todas las partes interesadas. 

No obstante, se estima la propuesta relativa al artículo 7 y se modifica el apartado 3, de modo 

que los Organismos de Control Ambiental Acreditados referidos puedan realizar trabajos de 

inspección, para lo cual deberán declarar responsablemente los trabajos realizados y que el 

personal que lleve a cabo la inspección no ha participado en ninguno de los servicios 

prestados con anterioridad. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

José Manuel Jiménez Blázquez 
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JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

 de 1Página 1

Número del registro de salida: 202315700031032

Fecha y hora del registro de salida: 4/10/23 11:15

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. OFICINA DEPARTAMENTAL. CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN. CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL. - 157 DIR3: O00008261

Oficina de registro:

Resumen: SE HA RECIBIDO SUGERENCIAS POR ESA ENTIDAD AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL REGIMEN DE
VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.
PARA LO CUAL LE REMITIMOS LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES.

Documentación física requerida: SÍ

SERVICIO DE INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL -  DIR3: A07037592
UNIDAD RAIZ: JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN - DIR3: A07002862

NODocumentación electrónica anexa:

Origen

Documentación

Información del registro

ASOCIACIÓN DE ORGANISMOS DE CONTROL

ACREDITADOS DE CYL (ASOCACYL)

C/ BAJADA DE LA LIBERTAD Nº 6, 1º IZQDA.

47002 - VALLADOLID

Destinatario

Información administrativa:

El registro realizado está amparado en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De acuerdo con el artículo 31.2b de
la citada Ley 39/2015, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá
realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

Información relativa a la protección de datos personales para personas físicas:
Los datos de carácter personal facilitados en esta inscripción registral serán tratados por la Dirección General de Atención al Ciudadano y Calidad de los Servicios con la finalidad de gestionar el
Registro Único de la Administración de Castilla y León. El tratamiento de estos datos es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable. Sus datos van a ser cedidos a
los órganos administrativos a los que se dirige la solicitud. Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional. Puede consultar la
información adicional y detallada sobre protección de datos en https://www.jcyl.es/oficinasderegistro
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ASOPROVAC 
C/ María de Molina, nº 22, 1º Dcha. 
47001 - Valladolid 

 

Se ha recibido en esta Dirección General las sugerencias formuladas por esa entidad al 

proyecto de decreto por el que se regula el régimen de vigilancia, inspección y control de las 

actividades e instalaciones potencialmente contaminadoras en Castilla y León, y se crea y 

regula el Registro de Organismos de Control Ambiental Acreditados. 

Agradecemos las aportaciones remitidas ya que nos ayudan a mejorar el texto.  En relación 

con ellas, se hacen las siguientes consideraciones: 

Comentario 1: Es interesante la sugerencia, y en ese sentido debe destacarse la participación 

de Castilla y León en la Red de Inspección Ambiental (Redia), en la que colaboran todas las 

Comunidades Autónomas con el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico, y que tiene entre sus objetivos el de “Mejorar la consistencia y coherencia en 

todos los territorios en la interpretación y aplicación adecuadas de la legislación ambiental” 

Comentario 2: La realización de actuaciones de vigilancia, seguimiento y control de las 

actividades o instalaciones potencialmente contaminadoras resulta indispensable para 

asegurar el cumplimiento de la normativa ambiental y garantizar la protección del medio 

ambiente y la salud de las personas. La inspección ambiental se realiza actualmente con la 

participación del personal de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del 

Territorio que ha sido acreditado conforme establece la Orden FYM/627/2020, de 18 de junio, 

por la que se designa al personal encargado de realizar las funciones de inspección en materia 

medioambiental. 

No obstante, los planes y programas de inspección ambiental en Castilla y León elaborados 

en los últimos años reflejan una necesidad de incrementar el número de instalaciones 

inspeccionadas a fin de dar cumplimiento a las obligaciones legales previstas y a los 

estándares europeos. Por ello, en este Decreto establece un sistema de inspección basado 

en la participación de organismos de control, que ha demostrado ampliamente su eficacia en 

el ámbito de la seguridad industrial. 
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Los organismos de control que llevarán a cabo las inspecciones en nombre de la 

Administración de Castilla y León han de estar inscritos en el Registro que se crea en este 

Decreto que garantiza su calidad y especialización. Además, las exigencias de imparcialidad 

y objetividad se garantizan a través del régimen de incompatibilidad contemplado en el artículo 

7. 

Comentario 3: Al haberse eliminado el tipo de acreditación A, B o C, es necesario establecer 

criterios para garantizar la imprescindible salvaguarda de la imparcialidad en sus actuaciones; 

estos criterios no pueden quedar abiertos a elección o negociación entre partes interesadas. 

Por otro lado, el régimen de incompatibilidades debe ser homogéneo, general y directamente 

aplicable para todas las partes interesadas. 

No obstante, se estima la propuesta relativa al artículo 7 y se modifica el apartado 3, de modo 

que las OCAA referidas puedan realizar trabajos de inspección, para lo cual deberán declarar 

responsablemente los trabajos realizados y que el personal que lleve a cabo la inspección no 

ha participado en ninguno de los servicios prestados con anterioridad. 

Comentario 4: Se considera conveniente mantener el sistema inicialmente establecido 

basado en el libre mercado y la libre elección del proveedor de servicios por considerar que 

permite una óptima asignación de costes y su modulación en función de la complejidad, 

magnitud u otras características de la instalación a inspeccionar.  

  

EL DIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

José Manuel Jiménez Blázquez 
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JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

 de 1Página 1

Número del registro de salida: 202315700031033

Fecha y hora del registro de salida: 4/10/23 11:17

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. OFICINA DEPARTAMENTAL. CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN. CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL. - 157 DIR3: O00008261

Oficina de registro:

Resumen: SE HA RECIBIDO SUGERENCIAS POR ESA ENTIDAD AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL REGIMEN DE
VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.
PARA LO CUAL LE REMITIMOS LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES.

Documentación física requerida: SÍ

SERVICIO DE INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL -  DIR3: A07037592
UNIDAD RAIZ: JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN - DIR3: A07002862

NODocumentación electrónica anexa:

Origen

Documentación

Información del registro

ASOPROVAC

C/ MARÍA DE MOLINA, Nº 22, 1º DCHA.

47001 - VALLADOLID

Destinatario

Información administrativa:

El registro realizado está amparado en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De acuerdo con el artículo 31.2b de
la citada Ley 39/2015, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá
realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

Información relativa a la protección de datos personales para personas físicas:
Los datos de carácter personal facilitados en esta inscripción registral serán tratados por la Dirección General de Atención al Ciudadano y Calidad de los Servicios con la finalidad de gestionar el
Registro Único de la Administración de Castilla y León. El tratamiento de estos datos es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable. Sus datos van a ser cedidos a
los órganos administrativos a los que se dirige la solicitud. Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional. Puede consultar la
información adicional y detallada sobre protección de datos en https://www.jcyl.es/oficinasderegistro
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CEOE Castilla y León 
C/ Florencia nº 8 
47007 - Valladolid 

 

 

Se ha recibido en esta Dirección General las sugerencias formuladas por esa entidad al 

proyecto de decreto por el que se regula el régimen de vigilancia, inspección y control de las 

actividades e instalaciones potencialmente contaminadoras en Castilla y León, y se crea y 

regula el Registro de Organismos de Control Ambiental Acreditados. 

Agradecemos las aportaciones remitidas ya que nos ayudan a mejorar el texto.  En relación 

con ellas, se hacen las siguientes consideraciones: 

Comentario 1: Se estima razonable aumentar el periodo contemplado en el artículo 14.4 en 

dos meses más, de modo que se modifica la redacción de ese apartado. 

 

Comentario 2: La memoria anual a que se refiere el artículo 16.1 solo incluirá datos 

estadísticos generales que no vulneren la confidencialidad. 

 

Comentario 3: Tal y como se indica en el preámbulo, se considera necesario que sean los 

titulares de las instalaciones y actividades dentro del ámbito de aplicación de este decreto 

quienes asuman los costes derivados de las inspecciones ambientales, atendiendo al principio 

de “quien contamina paga”. 

 

Comentario 4: Se mantiene la redacción del artículo 22.3.b) dado que el plazo establecido se 

corresponde con lo regulado en el artículo 24.4 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 

16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

  

EL DIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

José Manuel Jiménez Blázquez 
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Aplicación Código CSV Fecha de registro

DEHU DEHU-54a2-46b7-5238-69b9-d3bb-d9de-353e-5e9d 02/10/2023

Expediente URL de validación DNI/NIE del interesado

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser
vicios/consultaCSV.htm

G47043880

DEHU-54a2-46b7-5238-69b9-d3bb-d9de-353e-5e9d

El servicio de Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHÚ)
certifica que:

Ante la DEHÚ comparece la entidad:

Documento asociado: G47043880

Nombre/Razón social: CONFEDERACION DE
ORGANIZACIONES EMPRE

Representada por:

Documento: 09313052F

Nombre: MARÍA TERESA CETULIO LORENZO

En calidad de TITULAR para ACEPTAR la notificación puesta a disposición en la DEHÚ:

Identificador: 643681

Remitida por: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Concepto: Respuesta aportaciones

Fecha de puesta a disposición: 02/10/2023 09:02

Fecha aceptación: 02/10/2023 09:08
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Entidad Nacional de Acreditación 
(ENAC) 
C/ Serrano nº 240, 4º A-B 

 28016 - Madrid 

 

Se ha recibido en esta Dirección General las sugerencias formuladas por esa entidad al 

proyecto de Decreto por el que se regula el régimen de vigilancia, inspección y control de las 

actividades e instalaciones potencialmente contaminadoras en Castilla y León, y se crea y 

regula el Registro de Organismos de Control Ambiental Acreditados. 

Agradecemos las aportaciones remitidas ya que nos ayudan a mejorar el texto.  En relación 

con ellas, se hacen las siguientes consideraciones: 

Comentario 1: Se mantiene el requisito establecido en el artículo 5. 2 a) ya que la condición 

de organismo de control ofrece, a juicio de la Administración de la Comunidad Autónoma, las 

garantías de calidad, rigor, profesionalidad, independencia y experiencia necesarias para 

poder encomendarles tareas materiales de inspección de las actividades e instalaciones 

recogidas en el decreto en tramitación. 

Comentario 2: En relación con el artículo 5.2 b) se ha eliminado la exigencia de que los 

organismos de control sean del tipo A. No obstante, no se introduce la exigencia de 

conformidad con la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 que es para laboratorios de ensayo. Con 

la colaboración de los organismos de control se persigue no tanto la toma de muestras y 

análisis de las mismas sino la comprobación del cumplimiento de la normativa y de las 

condiciones particulares de las autorizaciones. Por ello, se considera que lo relevante es la 

acreditación como organismo de inspección a través de la UNE-EN ISO/IEC 17020. 

Comentario 3: En relación con el artículo 6, punto 1 b) se ha redactado de la siguiente forma 

“Actualizar ante la Consejería el alcance de la acreditación en vigor emitido por el organismo 

de acreditación” siguiendo su sugerencia. 

Comentario 4: En relación con el artículo 9. 2, se mantiene la redacción de las letras a), ya 

que ser organismo de control es un requisito, b) al argumentar esa entidad su modificación en 

propuestas anteriormente rechazadas (que no sea necesario ser organismo de control, y abrir 

la posibilidad de participar a todos los tipos de organismos evaluadores de la conformidad), y 
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c) al considerar que los datos que se solicitan siguen resultando de interés para la 

Administración. No obstante, se elimina la letra d) asumiendo su propuesta y argumentación. 

Comentario 5: Se modifica el apartado a) del artículo 22.3 ya que es lógico que este tipo de 

inspección sea realizado por el mismo Organismo de Control Ambiental Acreditado que llevó 

a cabo la primera inspección.  

 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
 

José Manuel Jiménez Blázquez 
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Aplicación Código CSV Fecha de registro

DEHU DEHU-16f6-810b-6e77-a852-3850-00ea-b70f-0a8a 02/10/2023

Expediente URL de validación DNI/NIE del interesado

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser
vicios/consultaCSV.htm

G78373214

DEHU-16f6-810b-6e77-a852-3850-00ea-b70f-0a8a

El servicio de Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHÚ)
certifica que:

Ante la DEHÚ comparece la entidad:

Documento asociado: G78373214

Nombre/Razón social: ENTIDAD NACIONAL DE
ACREDITACION

Representada por:

Documento: 02527550B

Nombre: BEATRIZ RIVERA ROMERO

En calidad de TITULAR para ACEPTAR la notificación puesta a disposición en la DEHÚ:

Identificador: 643696

Remitida por: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Concepto: Proyecto Decreto Inspección Amb.

Fecha de puesta a disposición: 02/10/2023 09:06

Fecha aceptación: 02/10/2023 09:30

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: BAEHYFOYG4SX7X406P9OOS 
Fecha Firma: 02/10/2023 09:30:12 Fecha copia: 02/10/2023 10:36:21 

Firmado:SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=BAEHYFOYG4SX7X406P9OOS para visualizar el documento 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
 


